
ORDENANZA Nº 867/96 

  

Tema: S/ Ratifica convenio e / M.R.G. y vecinos calle Piedrabuena 

Sanción: 28 de noviembre de 1996 

  
VISTO: 

  
El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Río Grande y los vecinos de la calle, de 

conformidad a lo establecido en la Ley Territorial Nº 236/84; y 

                           

CONSIDERANDO: 

  

Que el presente Convenio, tiene como finalidad pavimentar la citada calle n el sector 
comprendido entre las calles con el aporte de los vecinos, consiste provisión del 

hormigón elaborado y de los materiales necesarios para el tendido de la red 
distribuidora de agua, de acuerdo a las condiciones previstas en los pliegos referidos y 

pavimentos de hormigón, obrantes en el Municipio y en el Convenio Nº 14/96, entre 

los vecinos y la Municipalidad de Río Grande; 

que la ejecución de esta obra, resulta de gran importancia para los vecinos que allí 

viven, puesto que generará una mejora en la calidad de vida, evitando los 
inconvenientes lógicos que provoca básicamente la época invernal; 

que dada la situación económica que atraviesa la Provincia, a la que no escapa este 
Municipio resulta una alternativa viable, la ejecución de esta Obra  con la modalidad 

mencionada. 
  

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  
Art. 1º)RATIFICAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Río Grande y los 

vecinos de la calle                             de nuestra ciudad, el cual como Anexo I  forma 
parte de la presente Ordenanza. 

                                                                                      
Art. 2º)De Forma.  

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1996.-            

  
  
  
             


